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Extracto

El presente supuesto aborda una cuestión de evidente actualidad, ya que nos estamos refi-
riendo a las intromisiones ilegítimas en derechos fundamentales (intimidad, honor y propia 
imagen) que tienen lugar por publicación de sentencias penales en redes sociales, cuando 
ninguna de las partes afectadas tiene notoriedad pública y no concurre tampoco interés 
público o social legítimo. No existe un bien constitucionalmente protegido que permita limitar 
la intimidad de la persona afectada por la publicación en redes sociales, ni tampoco concurre 
la llamada «publicación neutral», al tratarse de una publicación en redes encaminada a divul-
gar datos de la esfera personal e íntima de una persona condenada por sentencia penal. La 
publicidad de esos datos atenta contra la intimidad de la persona, sin que pueda prevalecer 
la libertad de expresión. No es equiparable la publicación en redes sociales con la difusión 
en un periódico o medio de difusión pública.
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Enunciado

Juana ha sido condenada por una sentencia penal como consecuencia de un delito de 
hurto en un supermercado; y su amiga María, sin que se pueda saber con qué finalidad, 
más allá de causarle daño, ha dado difusión en las redes sociales que ambas comparten 
a dicha sentencia.

Dicha sentencia condenatoria no era firme, y además quedó revocada en apelación, si 
bien nunca se difundió esta revocación en las mismas redes sociales.

Ella se ha enterado del asunto por una tercera persona, que se ha sorprendido al ver 
esta sentencia colgada.

Juana ha acudido a un abogado para reclamar una indemnización, por entender que se 
ha producido una intromisión ilegítima en sus derechos fundamentales con la única finali-
dad de causarle daño y desprestigiarla ante sus amigos.

¿Es atendible esta reclamación? ¿Hay daño realmente?

Cuestiones planteadas:

• Intromisión ilegítima en el derecho a la intimidad: difusión en redes sociales, sin 
publicidad en medio de comunicación.

• Inexistencia de intromisión en el derecho al honor.

• Jurisprudencia en la materia.
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Solución

Como punto de partida, en orden a la adecuada exhaustividad de la solución que dar, 
debe significarse que la sentencia que ha sido objeto de difusión en redes sociales no se 
publica en un medio de comunicación, con lo que podría estar amparada en el «derecho 
de información» (STS de 23 de octubre de 2018), ni tampoco se publica en el contexto de 
un contrato de cesión de documentación, por lo que podría estar amparada en el conteni-
do del vínculo contractual, ni se trata de una cuestión de acceso a las resoluciones judicia-
les del artículo 235 bis de la LOPJ (STS de 23 de noviembre de 2018), sino que la cuestión 
debatida en este caso es más concreta y simple, pues se trata de una sentencia dictada en 
un proceso de juicio penal entre particulares y donde un litigante la emite y difunde en las 
redes sociales en su integridad y sin limitación ni restricción alguna. 

Ello implica que estamos en presencia de una cuestión de protección del «derecho a la 
intimidad», de los artículos 1, 2, 7 y 9 de la Ley Orgánica 1/1982, de 5 de mayo, de protección 
civil del derecho al honor, a la intimidad personal familiar y a la propia imagen. Asimismo, 
debe significarse que ninguna de las partes tiene notoriedad pública, ni concurre persona 
conocida en la vida política, económica, deportiva o social (STS 948/2008 [NCJ047994]), 
ni incurre interés legítimo (opinión o información relevante) para la difusión de la noticia o 
un interés público para la conformación adecuada de la opinión pública, como esencia del 
Estado democrático (STS 585/2017, de 2 de noviembre [NCJ062851]). 

En definitiva, no existe conflicto de intereses entre un posible interés público (opinión, 
expresión, información) y un interés privado (intimidad-imagen), sino que solo concurre un 
ámbito privado en la publicación de la sentencia y con una finalidad de divulgación que no 
tiene ni interés público, ni interés social alguno. 

Debe recordarse que la jurisprudencia del Tribunal Supremo (las sentencias de 22 de 
diciembre de 2008, 9 de julio de 2004, 5 de julio de 2011, 10 de noviembre de 2016 y 16 
de octubre de 2008) sobre la publicación de datos de un proceso penal, en particular el 
contenido de una sentencia, resulta del principio de publicidad de la misma, sin que, por el 
contrario, las circunstancias del caso (sentencia penal vinculada a un caso de enorme no-
toriedad) permitan aplicar la doctrina justificativa de que en ocasiones se adopten determi-
nados límites tendentes a anonimizar las sentencias y a evitar que se conozcan los datos 
personales de los afectados. En nuestro caso, no se puede aplicar ninguna doctrina justifi-
cativa; dado que no concurre ni persona pública, ni es un caso de notoriedad, ni concurre 
relevancia pública alguna, ni en el caso, ni en los implicados, y, por lo tanto, carece de jus-
tificación la íntegra publicación de la sentencia.

Según la STS 1191/2008 (rec. núm. 192/2003), como quiera que la publicidad de las sen-
tencias constituye un instrumento de garantía de la independencia de los tribunales y de su 
actuación conforme a derecho, en tanto que estos principios se refuerzan mediante el conoci-
miento de la actuación de los tribunales por los ciudadanos, solamente puede ser restringida 
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o limitada, con arreglo a lo establecido en la ley, cuando puede comportar el menoscabo de 
un derecho fundamental de los ciudadanos afectados o de un bien constitucionalmente pro-
tegido, especialmente cuando el conocimiento de los datos de carácter privado que consten 
en la sentencia pueda dar lugar a la divulgación de aspectos de la privacidad que deben ser 
objeto de protección, siempre que esta divulgación no resulte amparada por el derecho a la 
información en el marco de la comunicación pública libre propia de una sociedad democrática. 

Haciéndose eco de la doctrina constitucional y del propio tenor del artículo 266.1 de la 
LOPJ, esta misma sentencia insiste en la necesidad de aplicar los «principios de ponderación 
y proporcionalidad» a la hora de otorgar mayor protección a otros derechos fundamentales 
o bienes con protección constitucional en detrimento de la publicidad de las resoluciones 
judiciales, de modo que, cuando la publicación del contenido de una sentencia sea sus-
ceptible de menoscabar el honor, debe valorarse

la forma en que la publicación se ha producido, teniendo en cuenta si se trata de 
una comunicación neutral del contenido de la sentencia o si se añaden o restan 
elementos que sean susceptibles de desvirtuar el conocimiento objetivo de lo re-
suelto por el tribunal para convertir la publicación del fallo en un procedimiento 
apto para menoscabar el honor de la persona afectada, más allá de lo que implica 
objetivamente en el terreno de la reputación el fracaso de una acción u oposición 
mantenida ante los Tribunales de justicia. 

En nuestro caso, no concurre un «bien constitucional protegido» alguno para limitar la 
intimidad del demandante, ni concurre «publicación neutral», sino una actuación dirigida 
a divulgar datos de la esfera personal e íntima de la persona condenada; lo que se agra-
va con el hecho de que la sentencia publicada no era firme y que luego fue revocada por 
el tribunal de apelación, y no se publicó la sentencia revocatoria, ni nota de indicación de 
esa revocación. No existe ni interés legítimo en la publicación en sí misma, ni en la perso-
na que la pública, ni en el medio de su publicación, y por ello se vulnera la Ley 1/1982 en 
su artículo 7-3 sobre «la divulgación de hechos relativos a la vida privada de una persona 
o familia que afecten a su reputación y buen nombre». 

Sobre la responsabilidad por vulneración de los derechos al honor y a la intimidad, la ju-
risprudencia del Tribunal Supremo, recogida en las sentencias 218/2004, de 17 de marzo; 
1184/2008, de 3 de diciembre (NCJ048424); 90/2011, de 14 de febrero; 522/2011, de 13 
de julio, y 201/2012, de 26 de marzo (NCJ056688), declara: 

La responsabilidad civil por vulneración de los derechos fundamentales regulada 
en la Ley 1/1982, de 5 de mayo, se rige por el principio culpabilístico de la respon-
sabilidad, como se pone de manifiesto en la descripción de las distintas conduc-
tas infractoras que se recogen en su articulado, en las que se pone de manifiesto 
la necesidad de la concurrencia de una intencionalidad dirigida a la publicación o 
divulgación de la noticia o información, tanto escrita como gráfica. 
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En el caso propuesto concurre «culpa civil» e intención en divulgar los datos personales 
e íntimos del demandante, en la medida en la que la sentencia se publica en su integridad 
sin limitación ni acotación alguna; en la medida en que se publica en redes sociales; y en 
la medida en la que no se publica después la revocación de la sentencia, cualquiera que 
fuere el motivo de esa revocación. El hecho de que no haya injurias, ni el dolo de injuriar, 
no supone que no haya «culpa civil» en la publicación de la sentencia, pues la mera difu-
sión voluntaria y consciente de la sentencia completa genera una publicidad de datos per-
sonales que vulnera el derecho a la «intimidad» de la persona afectada, y, en todo caso, el 
artículo 7 de la Ley 1/1982. 

Para ejercer por la recurrente la «libertad de expresión» no precisa de la divulgación de 
la sentencia entera y completa, y si deseaba difundir una sentencia favorable que la suponía 
«calma y tranquilidad», no era ni necesario, ni proporcionado, la publicación de la sentencia 
entera, sino que bastaba con una referencia al resultado del proceso penal favorable para ella 
y a su alcance condenatorio y con disociación de los datos más personales del condenado. 

Dice la STS de 12 de enero de 2015: 

La ponderación de los derechos en liza, según criterio asentado por esta Sala, 
debe tener en cuenta si la información tiene relevancia pública o interés general o 
se proyecta sobre personas que ejerzan un cargo público o una profesión de no-
toriedad o proyección pública (STC 68/2008 [NCJ045571]; SSTS de 25 de octu-
bre de 2000, 14 de marzo de 2003, rec. núm. 2313/1997, 19 de julio de 2004, rec. 
núm. 5106/2000, y 6 de julio de 2009, rec. núm. 906/2006), pues entonces el peso 
de la libertad de información es más intenso. 

En este caso, por el contrario, el «juicio de ponderación» debe inclinarse en favor del 
derecho a la intimidad, dado que no concurre proyección pública alguna del afectado y no 
hay un interés colectivo en la sentencia objeto de plena divulgación sin limitación alguna.

Por «daño moral», tal y como dice la sentencia del Tribunal Supremo de fecha 28 de 
febrero de 2008, debemos entender en sentido amplio «la situación de ansiedad, impacto 
emocional, zozobra y sufrimiento psíquico, no siendo necesaria una actividad probatoria 
concreta, ni del daño, ni de la relación de causalidad», con lo que se asume la doctrina del 
denominado dolus in re ipsa.

En el caso analizado, consideramos que el «daño moral» existe, y resulta patente ante 
la difusión indebida, injustificada e innecesaria de datos de la intimidad del denunciante, 
por lo que una vez que se ha acreditado cuáles son los hechos originadores de dicho daño 
y su potencialidad lesiva de la dignidad del actor, con las consecuencias inherentes a ello, 
podemos considerar la existencia de «daño moral». Cuestión distinta es la cuantificación de 
la indemnización, y si bien es cierto que su difusión es en «redes sociales», eso no puede 
equipararse a un periódico o a una radio con difusión pública; y, además, se hace en un 



Revista CEFLegal, 249 (octubre 2021), pp. 156-161  |  161

Publicación de sentencia en redes socialesCivil

ámbito privado y solo para aquellas personas que hipotéticamente quisieran conocer la vida 
privada de la demandante, y que no se manifiestan como en gran número, ni con una gran 
difusión fuera de estrictos límites muy privados.
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